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Procedimiento para la Planeación de Nuevas
Rutas

1. Control

1.1. Tabla de Autorizaciones

No. de
Revisión Emitido por Revisado por Autorizado por

Original
Alfredo Zavala Carrasco
Gerente de Control
Operacional

Chrystian Mejía
Director de
Operaciones

Victor Landa
Director de Seguridad Aérea,
Aseguramiento de la Calidad y
Capacitación

1.2. Registro de Revisiones

No. de Revisión Fecha de la Revisión Motivo de la Recisión
Original Febrero 2022 Edición Original

2. Objetivo

Realizar en coordinación con las diversas áreas la planeación de nuevas rutas propuestas por el área
comercial.

3. Procedimiento

La dirección comercial es la encargada de proponer, planear y analizar rentabilidad de nuevas rutas, el
área comercial deberá notificar a la dirección de operaciones la intención de la operación de nuevas
rutas 90 días antes de su inicio, con la información de propuesta de rutas la gerencia de operaciones
hará el análisis operacional para confirmar si es posible operar las rutas considerando la capacidad
máxima de la aeronave ERJ-145 o si es necesario considerar alguna restricción o escala técnica, estos
datos serán informados al área comercial para que analicen su rentabilidad considerando las
restricciones o escala necesarias.
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El área comercial notificara a la Gerencia de operaciones la confirmación de operación nuevas rutas 60
días antes de su operación, el área comercial es la encargada de hacer las gestiones para la operación
de nuevas rutas ante la AFAC, la gerencia de operaciones confirmara con la Gerencia de Aeropuertos la
notificación de nuevas rutas para asegurar se tenga el personal, equipo y slots autorizados necesarios
para las operaciones en los aeropuertos a operar las nuevas rutas.

El área comercial solicitara los datos de operación de las nuevas rutas bajo el siguiente formato (carta
geográfica):

Esta información será enviada al área comercial para los tramites administrativos que corresponda.

Cuando el área comercial finalice los trámites ante AFAC notificaran a la Dirección de Operaciones y
enviaran copia de las autorizaciones para las coordinaciones locales que correspondan en cada
aeropuerto.

El inicio de operaciones de nuevas rutas se dará seguimiento hasta su implementación asegurándose se
realice la operación de estas rutas con éxito.
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